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VIS TO:

CONSIDERANDO.

El Expediente N° CD-025-T-99, y

Que mediante nota de fecha 21 de julio de 1.999, la Defensora del

Pueblo de la Ciudad de Neuquén, Señora Blanca B. Tirachini eleva a consideración del

Concejo Deliberante la propuesta requerida por la Ordenanza N° 8316198 a los fines de la

designación del adjunto, de conformidad con lo estipulado por el Articulo 27° de dicha

norma;

Que a fojas 03/09 obra curriculum vitae de la Doctora Graciela
Bourdieu, quien conforme se expone en la propuesta, ha prestado su acuerdo para

desempeñar las labores asignadas por dicha normativa,

Que se destacan entre sus numerosos antecedentes, el haberse
desempeñado como Convencional Constituyente Municipal en la elaboración de la Carta

Orgánica Municipal de nuestra Ciudad; desempeñándose como Vicepresidente Tercero,
elaborando normas relacionadas con la creación de nuevas instituciones, en particular, la
Defensoria del Pueblo. Asimismo, es dable resaltar entre los antecedentes profesionales de

la Doctora Bourdicu, haberse capacitado en la disciplina de Mediación, considerándola a
ésta, herramienta valiosa para desempeñar las labores propias de la Defensoría;

Que la Comisión Interna de Legislación General, Peticiones, Poderes
y Reglamento en su Despacho N° 090199, dictamina aprobar el proyecto de ordenanza que

se adjunta, siendo aprobado por unanimidad, en la Sesión Ordinaria N° 24/99, celebrada

por el Cuerpo el 06 de agosto del corriente año,

Orgánica Municipal,

Por ello y lo normado en el Articulo 67°), Inciso 1°) de la Carta

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN
Sanciona la siguiente
ORDENANZA

ARTICULO 1.1 DESIGNASE como Adjunto del Defensor del Pueblo, de conformidad
-----------------------con lo dispuesto por el Artículo 27°) de la Ordenanza N° 8316/98, a la
Señora Graciela Beatriz Bourdieu , D.N.1. N° 11.163. 852, domiciliada en Rivadavia N° 470,

5° Piso "A" . -

ARTICULO 2°): Por Presidencia se procederá a notificar la designación efectuada en el

---------------- }------Articulo 1°) de la presente Ordenanza .-

I
ARTICULO3°): ESTABLECESE el día 13 de agosto de 1.999, como fecha para la
-------------- ------asunción del Adjunto designado.-
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ARTICULO 4°): COMUNIQUESE AL ORGANO EJECUTIVO MUNICIPAL-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA
CIUDAD DE NEUQUEN , A LOS SEIS (06) DIAS DEL MES DE AGOSTO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE . (EXPEDIENTE N° CD-025-T-99).
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